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en 
Y 

Escritura.2013-17- cta Z 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE o 

” CUANTIA:USD.2.200,00 

DI 2 COPIAS 

L,A 

En lea ciudad o de fuita, Distrito  Hetropolitano., 

Capital de La República del A muador y no [A 

Lunes veinvá cuatro de unio del dos mid trece, 

ante máis doctor Jn POLO. ELMER, Notario 

- Vigésimo Séptimo del Cantón Duito  comparecens 

- Ñ ¿A Josueno AMIBAL — DBARDO CARPIO, casaro(Ábcente 

OS - EDUARDO CARCHTIFLLLA HURTADO. cago HÁDWIN 

cen CAROLINA y 
Y * 
SONTA DEL CARMEM PRADO 

  

MALURTOTO PRADO CALDERDAH,    
CEARMDO.- RODRIGUEZ, solteras 

CALDERER, casada, ÚRlwoze THNELDA CALDERDA FINCE , 

casadas arRIA ENPERATRIZ.  FÚLUFA CONDOR, cas 

(Bs TERESA: CACHOTE CARRILLO, — casadas 0é 
: AN 

C“ATRICIA TUFIRO EUREARO, casadaz ti CALDIO SANTIAGO 

A 

arRZA SAMTILLAN, e soltera MIGUEL ARTONTO CADENA 

das    
   

  

E YET 

ña 

   

  

    

  

   

casados Cada uno par sus propios derechos. 

comparecientes 0n ces nacionalidad 

0 etcuacLo rara y mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Éhilto, capaces para contratar 

pgder obligarse, (a quienes identifico con su 

presencia y con la cédula que me presentan bien 

ifstruidas par mí .el Notario en el objeto Y 

resuliados de esta escribira públicas a la que 

proceden de conformidad con la mintita que me



  

ritura públicos,     

   

  

ETA, 

  

curo: ienor  diteral pira de y 

MO          
uña. Compañia anónima 

y 

sSdauil 

       

   mas 

  

Eyes se otorgue alo Lena de 

OTORGAR TES. 

  

esta gula cione 

    interulenen en elo 1 

eu datado de 

  

critura  pmMibldica Yo mandofl     

    ir dao compa 

      

ATL. 

    
domiciliada En ds     citdad de Eiitog 

Qs 
UILIERTE ETA DO CARCHI A HURTADO des 

ací iwal calado, nacionalidad ecualoriana, de et 

comeraoiar Le “ domiciliado     de prarPe 

  

EJEA MSURICIO ERADO 

  

ciscdad IS 5 

  

nas de Estado 

  

de. ce arofes ión comerciaria, 

  

sed 1 E 

Rorita JENNY 

  

domiciliado en esta ciudad Chito; 

” / A e. 

CARL DAA DEAMDO PODER OLE Z 

  

“ ce nacionalidad 

tado cisil solteras doniciliada 

S/ 
SORIA REL. CARME 

  

ecuatoriana, de 

   > 

  

Es     citudedo de Buliop 6 

ctatorianas, de 

   

    

CALDERÓN, de nacionalidad 

/ 
en esta ciudad 

  

cid 

  

   
Sora Mara 

  

domiciliada en de quito:
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do 

¿a Pr, 

    

+ e 
ERMPERATEIZ PULUPA COHDOR, 7 nacion 13 

ecuatorianas, de estado civil casada, 

eno esta ciudad de Cidtos señora MARI TA 
QuiTO -Ecy, 

CACHOTE LARREILLO, de racionalidad ecuatorianas, de 

estado civil casada, “domiciliada en esta ciudad 

97 
de Buitoz señora dEYDI.: PATRICIA TUFIRÓ —BURRARNDO., 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado cis. 

casadas domiciliada en esta ciudad de  uito; 

lo, 
señor CLAUDIO. SarmTIaGO. GALARZA SAaNTiILLAN, de 

E ecuatoriana y de estado civil 

soltero. domiciliado en esta ciudad de Quito; 

señor MISUEL ANTONIO CADENA AZá, de nacionalidad 

ecuatorianas, de estada civil casado, domiciliado 

en esta citidad de Éudito. SEGUNDA: CONSTITUCIÓMN Y 

ESTATUTOS: La sociedad que se constituye. por este 

instrumento, + regirá por das disposiciones de 

la Lev de Compañías y más leves aplicables, asi 

como Las normas y disposiciones contenidas en Su 

Estatuto Sociales ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPARA. PRIMERO 2 DENOMIMAd ION, FIMALIDAD. 

EM Y DOMICILIO. RTICULO PRIMERO 5 

    

    

   

A Constiturese en esta ciudad, la 

Hia ss der vd ará COMETA DE TRANSEDRTE 

TRaHNpiHcacáas Baños la misma que se regirá por la 

Leres delo Ecuador, el presente Estatuto y dos 

reg Lamentos que s0/fexpidiesen. ARTICULO —SEGUdHDO : 

DORMETO SOCIAL La compañia E dedicará 

exclusivamente al transporte de carga pesada A 

pl Hacional, sudetándose a las disposiciones



     
CHAT ELL 

iribir tada 

relacionado 20 

    

   OS para la 

de iransporte commercial 

  

prestación del 

alhoridzados o por ds      de E 

  competen t ran aca 

  

pur 

  

cons dd Lu en ta tud 

CA     na    

  

ARTÍCULO CUARTO. La Ketforna de cata ctos,y alimenta 

s “ariación de servicio. y más 

  

a cambio de tinidacde 

     ito. sy Transporte 

  

de Tran     actisdidadozs 

  

cua ra La COMPARA y pres Lo informe 

  

Parecrado Le de laz conpelentes  irganiamnds de 

  

Transaita. ARTICULO CLARITA. La Copaina en toda Lo 

  tran=ita y YTransporie     iomnadao COn 

  

    Grgánica de     sScmne Le rá 

   puridad Vial oy 

  

sus Reglamentoszg  Yp A regulaciones quee solana 

dictaren dos rigard snca de 

  

maker: 

  

    
Pp parrentra v Transito. ARTICULO 

prado ci 

  

ón del 

  

ha. de la pre     pun 

   

  

pudadad. 

  

deberán cumplir además Normas cie 

  

lia ambiente uu atr 

  

hidieney, m
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) Y 
brasa Grganiemoas. deberán en Fe Q h y A 

cumplirlas. ARTÍCULO SEPTIMO: PLA. 
A 

Qu, o AA 

  

    
, , . : cu 

por el cual se constituye esta sociedad "Pee de 

cincuenta (30) años, contados a partir de la 

fecha de inscripción (de esta escritura en el 

    

INN e + 
gistro Mercantil, AA DOTE: DOMICILIO. 

Elo donicilio prippipal de la compañía es la 

ciudad de Únito Distrito. Metropolitanos y podrá e 

establecer sucursales (O agencias en cualquier 

lugar de la Republica, CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

AtOTOMES Yo ACIIONISTARS ARTICULO MOVERNOS CAFITAL 
A” 

ALPORIZADO. “ El capital suscrito de la  compañila 

Y 
asciende a la cantidad de DOS PL. DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTESRNERICA 

(2. OA dividido en dos mil doscientas acciones 

ardinara es v  noninativas e indivisibies de un 

dolar cada tna, naseradas del cero, uno co1Í al 

dos mad, 1 doscientos (RA OO) inclusive, 

Y 
integramente suscrito y pagado en mimerario por 

las accionistas, a la suscripción de la presente 

  

   

   

  

   

  

   

  

delo dora publica, de acuerdo el detalle 
e 

Y 

cpetante en la cláusula de integración de 

va fad had de este estatuto. ARTICULO DECIMO: 

LIO MES. “ Las acciones están  nuneradas desde el 

[ 
dera uno (011. a la das milo doscientas (22003. 

inclusive y serán firmadas por el Fresidente y 

jerente General” de la Compañias. ARTICULO DECIMO 

PRIMEROS» Si una acción o certificado AS 

de se extrajlara, deteriore  Ó destruvera la compañia



irá anular el titula, end 

        

        

de Maya 

airaadación en el AER 

   

    

LE PERITO 21. 

/ 

extinguirá todos duos 

titula q certificado 

  

LES [dl      ad amalados ARTO    

  

iblie y dará derecho a *oLo en proporción a 

duntas eneral 

  

ens dermcho      

cd Lat da derecha a Ara     COTA      

  

no Santas eso dichas dun tas Generales. ARTICULO 

    

se anotarán en el 

   libro acaoiandoa L     hará también las 

       Ed Lrar; 

  

FUÍ a Bicha 

  

conbira 

Le che sa     La COmpaz 

    
válidamente an     inscripción     

PTirma delo representante dlegalo de la conparía. 

  

  ARTÍCULO DECIMAO CUARTOS La compañia no. EMiTirá 

  

los titulos definitivas de laz acciones mientras 

sntre Llanto     Ss hn tn mí alimente par     

accionista 

  

dará Sado       

  

cerdo cada prire ds dama 

ART HTC En la      
ES atimernokao cha        

    E en proporción de 81
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acciones, ARTICULO — DECIMO SEXTO 

pudrá gíán los casos y atendida la    
La aportación nu etectusds y proceder de 

conformidad con dea dispuesto en elo artículo 

doscientos diecinteve,s, —Nniumerales lino, dos, y 

Le de la Ley de Compañias vigente, CAFITULO 

  

TERCERO: DEL. SOBIERAO amas TRACión 
  ee 

COMISARIOS DE LA 
Y 

     

Ni 
na
 REFRESENTACION (LEGAL Y DE LO 

  

COnraria. ARTICULO DECIMO SAFTImMO: El gobierno de 

la compañia corresponde a la Junta General de 

accionistas que constituye su ÓFgana SIA prena yy 

sua resoluciones obligan a lodos sus accionistas; 

la «cdministración de La fonpafita se ejecutlara a 

través el Ger General y del Frezidente de 

  

acuerdo « dos términos que se indican en los 

presentes Estatutos. ARTICILO DECIMO OCTAVO: La 

Junta General es renmirá ordinariamente ua Vez 

al año dentra de los tres meses posteriores a la 

Ffirmalización delo ejercicio econénico de la 

compañias, previa convocatoria que se realizará 

la prensa en la forma determinada por la Leya 

la. menos, alo Ffiiado por la reunión. (Las 

compeoacatlerias deberán exprezar elo ligar, días 

ro oblietoa de la reunión» ARTICULO DECIMO 

     
     

  

HOSENO s La  Hinta General o la COMmponen los 

acomondstas  Legalmente convocados y o reunidos. 

CULTO VIGESTIAOS: (La o Humta General se rámnirá 

/ 
raoradinariamente en  cualoaler tiempo previa 

ART 

2? 

carraacatoria del Presidente (O del Gerente General



    

o a pedido de un ienbro de 

( 
MES ELL 

nta aro da eric dl 

  

GA rl 

  

sociale Las 

    
   

   

inticinaod     

  

    

2d dr cura      
trata 

  

concurren ció de Par MEA convoca laria s 

noten 

  

Ye 

  

LIA MIÉ ra ales Ia 

- . e 

La mitad cl 

  

capi Lal 

  

mp La PEE qe 

lo quérnmain Necesario, La      De na ha 

¿da A      FEST nada     / 

  

conca Lo ria y cc el SÚme ro de acododrds 

m0 SEGURDO bl       ARTICULO VIBEZIT 

  

para 

/ 
dun tas 

  

cada LOMA EA aa 

  

mtant     EHCIT meda de repr P 

  

mediante carta poder, PC 

Y 
Laa Ca FEE Jntante de Los 

    
podra 

  

cod ma rl    adoinistrador 

/ 
nu E pr yu sean 

legales. ATICO 

Ei La dun tas 

Y 

Luego de verificaree 

  

2l 

  

Y discusión de Los 

  

EJECUTA 

  

    eS de 

    

2adoinislra     intPaorh 

sd conocerá y aprobará el     

    tado o de pérdidas 

ole el reparto de las 

balanas 

   discutirá     AA 

constitución de    
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/ 
proporVaiones de loz. acciomista y 

  

1 

  

efectuarán las elecciones CpuLEs     
a . . . ... LA Lx, 

hacerlas en este perioda  segdn los Estatutos, 

idirá las Juntas 

  

ARTICULO NVMIGESTMO CUARTO, —Fre 

el Fresidente, actuara de secretarid el 

/ 
Gerente General, pudiendo. nombrarse 34d fuera 

y 

idente e BHecretario Ade Hoc. 

  

Generales 

    

necesario un Fr 

ARTICULO VIGESIRO QUINTO: (En las Huntas Deneralef 

Y Y 
Ordinarias y  Extraordirariaz ss  —Lratarán los y 

  

asun Lora 

  

(Ue especiófi canep le En hayan 

puna dao zado en la conmnca loria., ARTICULO 

  

AM SEXTO todos 705 acuerdos y resoluciones 

de la Junta General se tomerán par simple 

mayorías de votos en reten al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquello en que la 

Leer dos Estatutos lo. e*xigierern una mayoria 

  

proporción. Las resoluciones de la dIunta General 

son obligatorias para todos Los accionistas. 

  

ARTICULO VIGESIRO SEPTIMO: (61 cermanarze Ya Junta 

Generado Ordinaria o Extraordinaria se concederá 

Ln receso. para que el Gerente General o 

etario ád=boc Í cono. Secretario  redacte un 

Y 
2 tomados. 00n 

     

  

     
   

<.. 
EROS 

  

ac de las resoluciones  ( acuerdo 

obieta que dicha acta pueda ser aprobada por 

dunta General, tales acuerda y resoluciones 

Wrarán de insediato serán  firmadaz por el 

Ladente el Gerente  Generalrbecretario O por 

kien haya hecho. sus veces enla repion rose 

td aliarse pes 20 qn po a o ; 7 
dlaborarán de contarmidad cuan El respectivo



CMA ATA Las Miuuila:z    

dd mL    
   acuerdo iEpone El 

  

capitalo pagados. 

   

    

  

    ero y Ley o de    articula. dama 

  

Para cue La 

tracrdinaria pueda 

    

acordar válidanente el aumenta O dismin.a 

emaciót, Le 

Dato La a anticipada de La      
    ción dde de Aiiqcuidación La, 

  

sm Focas 

iFicadción 

a 

      contado o en Genal dui a 

    COM Corina 

social o pagados. Er segunda     consaaca borja o na bhabiera quórum paquerido 

  

prada 

  

a conocatoaria la que no podrá 

  

efeotusr una Der 

+ con ad á partir de     encara 

“ 4 
la fecha  FPidada, para la primera reundir f10 

  

La unta General 

con el ruimera de    
se delerá rezar    ES 

    

art     E A E 

en la 

  

particular 

    ARTIC Teto 

A AURA GENERAL. DORDIMAR DA Y 

/ 
<A 3 

      

ATEELICOIOA 

    TRADE     

  

ante vo al Derente General quienes durarán 

    de su cargo. pudiendo EUA     CIMA 
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E 

Comisario: de la compañia  gulenez dure TI atr año 
LA Dcp 

cn ES fusciones cd. Aprobar loz. estados 

financieras, los que deberán ser presentados com 

el infarme del Comisaria en dla Forma establecida 

    

en el articulo tre cientos veintiuno de la Ley 

Lonparñias vigentes di. Resolver acerca de la 

distribución de los. beneficios sociales: md 

acordar el aumento o disminución del o capital 

social che La compañia y e” Autorizar da 

traneferencia enadenadión Y grisamnen. 4 Cualquier 

de la 

  

titulo de los bienes inmuebles de prople 

adado 

  

compañía antes del vencimiente delo plaza € 

o del prorrogado, (ns Casa, de confarmidad con 

lá Lerz q) Elegir alo liguidador de la sociedad; 

Conocer de los asuntos (que se —sonetan a su 

potes     consideración. de conformidad con los  prez 

13 Pbesignación de fiditores externos; 

  

Ya 39. Resolver loas asuntos que le corresponden 

Estatutos a 

  

POr Ley. par los 

    

     

   

  

lamenta de la compañías, ARTICULO —TRIGESIMO 

EBRO: SON ATRIBUCIONES + Y DERERES DEL GERENTE 

Po 
Aba. El. Gerente General de la Compañía no 

erirá ser accionista de A misma y será 
rr Y 

rado para ur periodo de e 
    

   

Rico. años, pudiendo 

  

seriindefinidamente reelegidos sus deberes y 

  

rá buciones son LA siguientes: al Ejercer la 

representación legal, judicial y extraiudicial o de 

compañias pá Administrar con poder amplio y 

 



   Eta      
lla toda clase de 

  

adeciadharalo Im Sil nombre de 

  

Las     

  

o mercantile 

de letr.     

  

due obliguen a la 

puras     traladador 

    

mandados ro 

  

Ca 

  

sakorización E la Hiunta    

  

Generalg Pa Cuenpd dr Y hacer cumplir las 

    la dinta General Accodcrds í 

  

JACA O 

    atar tun dinfarame anual a la Junta 

  

    Brdinaria cando Lamen Le con 

    financieros Y pudor cdo de reparto E 

utilidades, de acuerda «ll articula. doscientos 

    
demá       la dinte General o de 

al      Bea 

  

atribuciones que le comi 

DE LA 

  

LMC E 

  

da 

  

ARETICIO CFE 

        

    

idente de la ccamnrabia nd 

  

     

   nombrado pur 1 cnc o diendo 
a a aa melrli dal 

part 

atrio 

  

reelegida dí 
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representación degal, dudicial y exta    la compañía, en casa de falta o  alStamas 

Quiro - ECUADOR 

Gerente  Generala bio Suecribir conduntamente con 

el Gerente General los titulos de las acciones de 

la compañias 0) mot Yo hacer cumplir las 

resoluciones de la dunta  Deneral de áccionistasz 

va dí Laoz demás deberez y atribuciones que le 

determine la Junta General Gel Gerente  Deneral 

de la compañias ARTICULO —TRIGESIFMO TERCERO 5 

ATRIBUCIONES — DEL COMISARIO. Son atribuciones y 

deberes del o de Los comisarios lo dispuesto en 

sl artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compañia . / caprtuLo CUARTO. DE LÁ 

DISOLUCIOGN DE CLA COMPARA: ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO: La compañía se disolverá por  cutalguiera 

de las causas determinadas en la Ley de Compañías 

vigente de acuerdo ado artículo trescientos 

sesenta Y ano, minerales Na, do, CC Lres, cuatro, 

cÍno. Sel, *letes (Ochd, FUE,  —dÍEZa CONCE, 

doce. Y trece inclusive, TERCERÁs DE LA 

SORTECION: DEL CAPITAL FAGábd, El capital de 

  

    
    

  

   

md doscientos delarezs de la Compañia se 

la integramente suscrito y pagado en numerario 

acuerdo con el detalle constante en el. cuadro 

integración de capital. A continuación  sique 

cuadras , 

/ ( / 
UNISTAS CAF. SUSCRITO CéFR. FAGADO DINERO Mo. DE ACCIONES 

do Carpio Oswaldo Anibal 2 200 4 rá 

'archipulla Hurtado Vicente E / 2 / 700 Y 200 ( 

 



Frado Lalderán Edwin Mauricio / 00 200 Y 20 

N
x
 

Obando Rodriguez denny Larolina ed xo Y O 7 200 

Prado calderón Sonia del Caraen Y DO 200 / 200 

sn
 

may Á 
A t E 

4 

Calderón Ponce Haydee Imelda r 0 Y HD / 200 

Fulupa Cóndor María Emperatriz / 200 Y 

Y 

pl = 

A
 

x
s
 

Cachote Carrillo Maria Teresa Y 200 200 - 

5 

e > o. o. 2, " an E 
Tufiño Burbano dexdi Fatricia Y HO Y 2 0 

Galarza Santillán Claudio Santiago 00 / 2007 pd 

Cadena fiza Miguel Antonio Y ZO / 207 200 

  

/ 2000 2200 

  

FETÁL 

pagado en PL ar ha sido 

a du sntaor: 

coliza en 

   

  

preote 

  

CAL 

COCHA documen da bal 

  

AUTORIZACION. 

   PAL 4o duckar 

  

profesional delo derecha, para aue realice bodas 

f administrativas 

  

del 

  

didigenacd 

  

Prezt 

  

iras para obtener la aprobación Y  regletro 

  

de la cosá ara regi y ant 

Hotario., La 

  

HEHE LA 

  

cd Ad a      

  

merPaocionamiento       MFias para 

  

aqui da mima Y Ett daccunenta doctores e 

  

nabiditante agregada, que en 46 misma texto queda 

critara (muni d   

  

aquá la minuta       

que los  coanparecionTes e ralificao en huida 3ta 

Tirmada     contenida la miema QUE 

  

olivar Fila! Mejias con 
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   matricula profesional sejs mil seteciortos 
QuiTo: ECUADOR 

dieciséis del Colegio de Abogados de —Fichinchas 

Para la celebración de la presente escritura 

    
     

: pública, se | observaron todos los precepios 

legales del caso ya  deiída que les fue a los 

comparecientes integramente por al el Hotario se 

ratifican en ella y Firman conmigo s en unidad 

de acto, de todo la cual doy fe. 

” 

az IPIZRIRPS O 

JEMAY CAROLIMA OBAMNDO RODRIGUEZ    
   (0678412 

- SL. ARMEN PRADO CALDERON / 

      
0 Bengali 

JARA EMPERATRIZ. FULUFA CONDOR 

(podroays A  



    

ME 11003449 -3 
dE PATRICIA TUFTIRAO FURBAMO Y Y 

  

    
     

      LANDO SAT. 

112038118 / 
Ad DaLarkzZAa SanNTiI LL 0N/ y 0 / 

E 
Ze 

  

HEGUER SRTORNTO CODERA AA



  

Agencia Nacional 
de Tránsito $ 

RESOLUCIÓN No. 097-CJ-017-2013-UAP-AN 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA ouro-Ecuavor 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-2134, de 27 de Febrero de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A.” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Car Pesada 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A.” “on 

domicilio en la parroquia Llano Chico, cantón Quito “provincia de Pichincha, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de (ONCE (11) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación :, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

    

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS om 
N* CÉDULA/RUC 

L 

1 [|OSWALDO ANIBAL OBANDO CARPIO f 0400611521 
Y 

2 | VICENTE EDUARDO CARCHIPULLA HURTADO /| 0101240182 

3 [EDWIN MAURICIO PRADO CALDERON / 1709724890 

4 | JENNY CAROLINA OBANDO RODRIGUEZ / 1719292730 

5 |SONIA DEL CARMEN PRADO CALDERON / 1706986492 

6 | HAYDEE IMELDA CALDERON PONCE Y > 1701027623 

7 [| MARIA EMPERATRIZ PULUPA CONDOR Y 1704804457 

8 |MARIA TERESA CACHOTE CARRILLO Y 0603312042 

9 | JEYDI PATRICIA TUFIÑO BURBANO Y. 17100314837 
JAS, yA AAN IN, 

10 CLAUBIO| SANTIAGO GALARZA SANTILLAN Y 172039448 E 
Me E 

11 | MIGUEL [ANTONIO CADENA AZA Y 10016232 9 Ñ 
Leo ES E É eek 5 

3 mao El) de Tránelo $, ; 

4 y 
oy yate 

/ ANECA 

Drewción: Av. Muviscal Suero y José Sá: 
Soctar La Pulría, ontiguas instalaci de   

RESOLUCIÓN No. 097-CJ-017-2013-UAP-ANT 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permipidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes TES Terrestre y 
Loa HA Pipo 

Tránsito. ¿D 
ó eS EN 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servici berán C a plir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente 4 ' o £stablétidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas 2” 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

  

Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 585-AJ-UAP-017-2013-ANT de 27 de mayo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE TRANSINCAGAS 6S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TRANSINCAGAS S.A.”, con domicilio en la parroquia Llano Chico, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. l 

   

      
    

   

revio emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 3. El inform 
Agencia cional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho     
alguno parp el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañia, 
o cooperhtiva, el cual está condicionado al estudio de nec sdades det 
sector, cumplimiento de parámetros técnicos y de ; 

s por la Ley Orgánica de Transporte Terrest 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 27 de mayo de 2013. 

  

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: or 

      ernando Polo Elmir e 
or LA PUE ataud oalcioma du FEREXPO z tario VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO — enuro-Ecuooy 
o : RESOLUCIÓN No. 097-c3-017-2013-VRP AR? 

meanto.es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A.”
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o CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DESÁPITA:. S 

l a — - Q yo 
Quito, — [14 de junio de 2013 * 

FafimaL e Mediante comprobante No.- L __ 299005180011, el (la)Sr. (a) (ita);  [OBANDQ( 
Con Cédula de Identidad: 2 0400611521 ¡consignó en este Banco la cantidad UE: + 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : y 
TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A. | que actualméntys9, 

    

  

  

  
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el apor 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados Y! viáa enta 

A continuación se detalia el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

e OMBR , O . e » 4 me] 

1|OBANDO CARPIO OSWALDO ANIBAL / 0400611521 $. 200 y usd 
2|CARCHIPULLA HURTADO VICENTE EDUARDO - 0101240182 s 200 «e usd 
3|CADENA AZA MIGUEL ANTONIO €é-— 1001528296 $. 200 so usd 
4|GALARZA SANTILLAN CLAUDIO SANTIAGO 1720381118 $. 200 e usd 

S|[TUFINO BURBANO JEYDI PATRICIA Y 1710031483 5. 200 4 usd 
6|CACHOTE CARRILLO MARIA TERESA / 0603312042 5 200 y usd 
7]|PULUPA CONDOR MARIA EMPERATRIZ Y y 1704804457 $. 200 y usd 
B[CALDERON PONCE HAYDEE IMELDA £ 1701027623 $ 200” usd 
9|PRADO CALDERON SONIA DEL CARMEN 1706986492 $. 200 * usd 
10|OBANDO RODRIGUEZ JENNY CAROLINA _ 4 1719292730 $ 200 / usd 
11]PRADO CALDERON EDWIN MAURICIO. Y 1709724890 $. 200 ( usd 
12 $ e usd 
13 5. usd 

14 $. usd 

15 $. usd           
    

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

* |Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades iltcitas. Renunció a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en torma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado pare autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.     
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REPUB LICA DEL ECUADOR 
E EA PARED LC IDARTAS 

SUPERINTERDONUOLA 13 CORIPAR 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 2476060 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HALLOS MIA CESAR BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/12/2012 16:07:44 

HE TA 
Lost RATE 

m
e
 - 

Fi 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LF 

INFORMO QUE SUCONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑNTA HA 
TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

/ 
L.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINT IVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SEU TITULARIDAD DA EJECUCIÓN PEL 
PROCEDIMIENTO RESPEC Evo ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPI) 

  

LA RESERVA Bl 14 RAZÓN SOCIAL DE UXA COMPAÑÍA LIMETADA Y DELLA RAZÓN 
SOCIAL IMPEREECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE 1.OS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE BHAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBR£. EN CASO CONTRARIO DICGA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2018 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $ 80.0.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cio) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL * 
AH. CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

ELECCIONES GENERALES 17.FEB-2013 * 

PRESIDENTA/E DE LA JUNTA TE 

   

“INSTRUCCIÓN 
IASICA 

   APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
. CARCHIÍPULLA TEOFILO 

    

  

APELLIDOS Y NONÍBRES DE 
HURTADO MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPE 
QUITO Z 

- 2011-10-41 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-10-11 . 

  



     PICHINCHA 
PROVINCIA 
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.. AGR Y FECHA DE EXPERCIÓN 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OBANDO RODRIGUEZ JENNY CAROLINA 

PICHINCHA 

PROVANCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
SAN ISIDRO DEL INCA Qro 
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PRESIDE 'ATE DE LA SUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUAGOR 
CONSEJO NACIONAL ELEC AN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-"EB-2012 

-003 - 0157 0803312042 
NÚMERO DE CERTIFICADO 
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      APELLIDOS Y poes pea MbnE o 
GALARZA SANTILLAN. 
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Se atargó a ante mí, en fe de ello confieroa esta 

. TERCERA COP Lands: prTIFICADA de ONSTITUCION DE LA 
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Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0018 

Razónes  Toné nota al márgen de la matriz de CONSTITUCION de la 

Conpañía DE TRAMSEDETE TRANSINCAGAZS  Siñ.s de Fecha veinte y 

cuateo de junio. de dos milo trecea da AFROBEACIÓN, — mediante 

resolución número 32 punteo Id punto PIÉ punto €. punto trece 

punta cera cera bres mil noviciento: setenta y siete, de fecha 

siete de agosto de des mil trece, de la Superintendencia de 

Compañias En Guito, a nueve de agosto de dos mil trece. 

     
Meca Dra FERMARRO FOLO ELM 

MOTAR IO VIGESTONO SEFTIMO DEL CANTOR CUEPTO
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Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 35369 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

. NÚMERO DE REPERTORIO: - - - ”7/| 28376 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 16/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3178 
    - REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      RODRIGUEZ JENNY       

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Pomicilio comparece 

1706986492 PRADO CALDERON [ Quito ACCIONISTA Casado - 

SONIA DEL Y 

CARMEN » => 

0400611521 OBANDO CARPIO  ,| Quito ACCIONISTA Casado 

OSWALDO ANIBAE * 

1001528296 CADENA AZA / | Quito' ACCIONISTA Casado 

: MIGUEL ANTONIO 

1701027623 CALDERON PONCE f£ Quito ACCIONISTA Casado 

HAYDEE IMELDA 

0101240182 CARCHIPULLA Quito ACCIONISTA Casado 

HURTADO VICENTE |y 

EDUARDO ” 

1704804457 PULUPA CONDOR Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA Y 
EMPERATRIZ 

1720381118 GALARZA Quito ACCIONISTA Soltero 

SANTILLAN / 
CLAUDIO AL 
SANTIAGO o 

0603312042 CACHOTE CARRILLO |, Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA TERESA 

1709724890 PRADO CALDERON Y Quito ACCIONISTA Casado 

EDWIN MAURICIO 

1719292730 OBANDO Quito ACCIONISTA Soltero 
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CAROLINA 
1710031483 TUFIÑO BURBANO | Qui ACCIONISTA Casado 

JEYDI PATRICIA : 

AS 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; , | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

| FECHA ESCRITURA: 3" .':']24/06/2013 7 o 
NOTARÍA:-. “+ 2% 230 20% +9 + +] NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: | QUITO 
—N*: RESOLUCIÓN: : ': Xx, +] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003977 

- AUTORIDAD QUE APRUEBA: - “+ | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
"NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA -. | DR. ROMAN BARROS FARFAN : 
RESOLUCIÓN: e 
"PLAZO: A : TA 50 AÑOS 
NOMBRE DETA COMPAÑÍAS E. | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSINCAGAS S.A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: “..  :- | QUITO 

- 4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: AN - 
”, Capital Valor . “ o 

o Capital 2200,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
, | GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: GG Y P ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 5 AÑOS RL: GG ] 
  

L ) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  ,3e Registro de o 

> to 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 ” 2 

  

- A 
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o Pu 
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DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAN DO e ya : 
> REGISFRADORHMERCANTIL O DEF CANTÓN QUITO Y A 

» a a po Je 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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UPBRINTENDENCIA 

COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.13. 

31064 

Quo 5 SEP 2 

Señores 

BANCO PICINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSINCAGAS 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

eilarts pecho 
Dra. GladyS Vuachede Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


